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NOS, D. FORTINO HIPOLITO VERA, por la 
gracia üe Dios y de la Santa Sede Apostóli-
ca, Obispo de Cuernayaca, 

A nuestro I. Provisor y Vicario General, á los Sres. Vicarios 
foráneos, d los Sres. Curas y demás Eclesiásticos, y á ío-
dos los fieles de nuestra Diócesi, Salud, Paz y Bendición 
en ¡Vuestro Señor Jesucristo, 

B. 
Amadísimos Hermanos é hijos nuestros: 

>IEN sabido es que la Iglesia de Dios, fecunda en todo 
* 

género de misericordias, ha sido desde su cuna Madre 
tiernísima de los desvalidos. Y ¿cómo no, si Jesucristo 
mismo, vida nuestra, desvalido, pobre, se ostentaba ante 
los fariseos cuando les decía: «El Hijo del Hombre no tiene 
donde reclinar su cabeza?» (S. Mateo 8-20. S. Lucas 9 58.) 
Y al hablar del último día de los tiempos, pone en boca 
del Supremo Juez de vivos y muertos estas palabras di-
rigidas á los escogidos: «Venid, benditos de mi Padre, 
tomar posesión del reino de los cielos ...porque tuve Tic 
bre y me disteis de comer; tuve sed y me disteis de beber; ¡ 
peregrino y me hospedásteis; estando desnuda me cubrísü 
encarcelado venísteis á visitarme y á consolarme.... 
verdad os digo, que siempre que lo hicisteis con alguno de 
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mis más pequeños hermanos, conmigo lo hicisteis,» (S. Ma-
teo 25, 34, 40.) 

Representando los pobres al amabilísimo Jesús, las 
obras de beneficencia cristiana que tienden á socorrerlos, 
exceden en grandeza á todas las obras puramente huma 
ñas. Los santos más .esclarecidos, los hombres que más 
se han distinguido por sus heroicas virtudes, han asom 
brado siempre al mundo con su caridad ardentísima. La 
historia del catolicismo registra en todas sus épocas mul-
titud de fundaciones pías destinadas á enjugar las lágri-
mas del pobre; objeto que siempre han llenado á mara-
villa, como tiene que reconocerlo y lo reconoce en efecto 
la misma historia profana que más se jacte de anticató-
lica, como nos lo prueban en particular á nosotros, hijos 
de esta República Mexicana, con el irrebatible y elocuente 
lenguaje de la evidencia, los monumentos aún existentes, 
erigidos en nuestra Patria por la beneficencia católica. 

Y, gracias á Dios, aún no se han extinguido en el co-
razón de los verdaderos fieles de esta Nación, los'senti 
mientos de amor á los desgraciados, que sus antepasados 
les legaron. A tales sentimientos se debe que las Confe-
rencias de San Vicente de Paul, instituidas providencial-
mente en México, hacia el año de 1842, hayan tenido tan 
grande incremento en nuestros tiempos, que cuentan ya 
hoy con millares de socios dedicados á las santas obras 
de misericordia. 

Asociaciones han florecido también en 
ps, donde las comenzó á implantar con 

R. P. D. Francisco Muñoz, benemé-
ngregación de San Vicente de Paul, 
e mencionarse el celo desplegado 
. Dr. D. Tomás Barón, actual Obis-

fondo emeterio 

po de León, quien siendo Cura y Vicario foráneo de esta 
Ciudad, bajo su iniciativa y dirección fundó en ella el 
Consejo Central de las conferencias de estos rumbos. (1) 

Teniendo presentes estos y otros muchos datos extrac-
tados de las antiguas «Memorias de las Conferencias de 
San Vicente de Paul en la República Mexicana,» ya en 
nuestra primera Visita Pastoral á la Diócesi, procuramos 
informarnos del estado que guardaban las Asociaciones 
existentes en nuestras Parroquias, Asociaciones que se 
presentaron á Nos, dando cuenta de sus laudables tra-
bajos. 

Gran consuelo tuvimos al ver que las Hermanas de es-
tas Conferencias, fieles en su cometido, han suplido la 
falta de hospitales, tomando á su cargo á los enfermos 
pobres, como si se tratase de personas de su propia fami-
lia. Llenos de satisfacción quedamos al saber que las 
mismas socias habían convertido en orfanatorios las casas 

(i) Conferencias fundadas en el Obispado. 

Cuernavaca Consejo Central 31 Agosto 1866. 
J iutepec Conferencia 27 Jul io n 
Tetecala » 29 h ii 
Tlaltizapán n 31 n n 
Xochitepec " 3 Agosto " 
Totolapan „ " " 1867. 
Jonacatepec . . . . . . . •< 27 n 1871. 
Miacatlán «< 27 Nov. 1875. 
Jojut la "i 13 Dic. ii 
Hacienda de Treinta.. " Enero 1876. 
Cuautla n 3 Abril •< 
Yautepec " 
Tepoztlán <• 
Yecapixtla . . . « 
Tlaquiltenango » 
Zacualpan de Amilpas » 
Tepalcingo .'. « 
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de personas de acrisolada piedad, donde algunas veces 
los huérfanos han conseguido un porvenir feliz. Admira-
mos, como es debido, el medio de que se han valido para 
alimentar á los pobres, cuando han faltado fondos, de se-
ñalar turnos á las familias acomodadas, las cuales mu-
chas veces han sentado á su propia mesa á dichos nece-
sitados, el día que les ha correspondido. 

Y ¿qué diremos del afán de las socias en proporcionar ?e 
médicos y medicinas y en curar con su propia mano, sin 
temor al contagio, á los que han acogido bajo su amparo? 
Que se han penetrado bien de lo que dice el Espíritu Santo 
con estas palabras: «.Bienaventurado el que piensa en el 
pobre y en el necesitado.» (Salmo 4o.) 

Mucho se ha hecho, es verdad; pero faltan todavía las 
Conferencias de San Vicente de Paul en algunos curatos 
y pueblos de los que precisamente están sujetos á la in-
fluencia del paludismo; pueblos donde se refugian muchos 
desgraciados que, procedentes de otros climas, llegan á 
tierra caliente en busca de t rabajo y dejan en la orfan-
dad á sus familias, por no tener quien les auxilie con la 
eficacia propia de dichas Conferencias. 

Disponemos; por tanto, que nuestros párrocos, anima-
dos de santo celo, procuren establecer en todas sus feli-
gresías estas Asociaciones de beneficencia cristiana, va-
liéndose para ello de personas de acrisolada piedad. 

Los pueblos donde reina la candad fomentada por sa-
cerdotes que, á ejemplo del Adorable Maestro, deben sa-
crificarse en bien de los fieles, son pueblos que se distin-
guen por su fé y por su moralidad. 

Nos, veremos con sumo agrado el empeño que tomen 
nuestros VV. Cooperadores, en procurar dichas fundacio-
nes y en favorecer las ya establecidas. 

o 

Debiendo servir de norma en la actividad que cada 
uno desplega, sobre este asunto, el muy ilustre Padre de 
de los pobres, San Vicente de Paul, á quien la Santidad del 
Sr. León XIII, Supremo y Sapientísimo Je ra rca de la 
Iglesia, ha declarado Patrón de todas las Asociaciones 
de Caridad del Orbe Católico; recomendamos á los Sres. 
Curas, de una manera especial, exciten la devoción á tan 
esclarecido Santo, dando á conocer á sus respectivos fe 
ligreses los eminentes servicios que ha prestado á la hu-
manidad en sus mayores aflixiones. 

Deseando Nos que tal devoción crezca de día en día 
más y más entre las Conferencias de nuestro Obispado, 
concedemos á todos los socios de éllas cuarenta días de 
indulgencia, siempre que recen un Padre Nuestro y un 
Ave María ante la efigie del mismo Santo Patrón, que no 
debe faltar en el local donde celebren sus juntas, efigie 
que se colocará en el lugar que correspende, el día 19 
de Julio, al celebrar la función solemne del referido Santo 
Patrón. 

Recomendamos, en fin, á todas las Conferencias de. 
nuestra jurisdicción, remitan cada año al Consejo Cen-
tral, los estados respectivos, con la mayor oportunidad, 
para que figuren en la Memoria general de las Asocia-
ciones de la Caridad de toda la República. 

Pidiendo á Dios Nuestro Señor que la benficencia cris-
tiana sea el distintivo de nuestros amados diocesanos, 
de lo íntimo de nuestro corazón, les damos nuestra ben-
dición pastoral, en el nombre del >J< Padre, del >J< Hijo 
y del >{< Espíritu Santo. 

Léase esta Carta, inter missarum solemnia, el domingo 
inmediato á su recepción, fijando los pliegos extendidos en 
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los canceles de los templos, cuadrantes y en el lugar en 
que se celebran las Conferencias. 

Dada en nuestra Casa Episcopal de Cuernavaca, fir-
mada por Nos, sellada con nuestro escudo de armas y 
refrendada por nuestro Secretaria de Cámara y Gobier-
no, el día del aniversario de nuestra Consagración Epis-
copal, 29 de Julio de 1897. 

* (Pw-t-mo SCi-péíi/to, 
Obispo de Cuernavaca. 

Por mandato de S. S. lima, y lima. 

^oaé Gjuctbafupe CjonsálW, 
Secretario. 




